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FECHA 
INCIAL

FECHA 
FINAL

1 Joel Isaac Anduray Ventura Cambio de techo y reparaciones exteriores del 
bodegón de La Cerámica en Siguatepeque

04/02/2011 L. 797,204.00 Contrato por obra determinada.

2 41 Nadia Alejandra Sánchez Pintura de los archivos del FHIS y de las bodegas del 
complejo Godoy propiedad de IPM

04/02/2011 L. 294,388.04 Contrato por obra determinada.

3 Flor De María Ardón Pintura del Bodegón de la Cerámica propiedad del 
IPM, ubicado en Choluteca

04/02/2011 L. 368,169.11 Contrato por obra determinada.

CONTRATACIONES FEBRERO 2011

No. NOMBRE DEL PROVEEDOR PRODUCTO O SERVICIO
VIGENCIA

MONTO DEL 
CONTRATO OBSERVACIÓN





CONTRATO DE SERVICIOS POR OBRA DETERMINADA 

Nosotros, DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, General de Brigada (R), mayor 

de edad, casado, con numero de identidad 1305-1954-00030 hondureño y de 

este domicilio, actuando en mi condición de Gerente y Representante Legal del 

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (1.P.M) Organismo con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio Propio, según Decreto Número Ciento Sesenta y Siete guión 

Dos Mil Seis (167-2006) emitido por el Soberano Congreso Nacional el Veintisiete 

(27) de noviembre del año Dos Mil Seis (2006), con facultades suficientes para 

celebrar este contrato, nombrado por la Jun ta  Directiva del Instituto de Previsión 

Militar, en  Sesión Extraordinaria Número Ciento Treinta y Uno (131) mediante 

Resolución Numero Dos Mil Seiscientos Sesenta (2660) de Fecha Nueve (9) de 

Enero del año Dos Mil Ocho, y el Poder General de Administración otorgado 

mediante Instrumento Público número Uno (01) autorizado en esta ciudad ante 

los oficios del Notario Yester Sady Hernández Hernández el Veinticuatro (24) de 

Enero del año Dos Mil Ocho (2008), e inscrito bajo el Número veintiséis (26), tomo 

@ Cuarenta y Tres (43) del Registro Especial de Poderes, del Registro de la 

Propiedad del Departamento de Francisco Morazán, y que de ahora en adelante 

se denominará EL INSTITUTO y JOEL ISAAC ANDURAY VENTURA, Mayor de 

edad, hondureña, Maestro de Obra, con identidad N-0601-1972-001484  y que 

en adelante se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar como 

en efecto celebramos el presente CONTRATO DE OBRA DETERMINADA, el cual 

se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: A 

través del presente contrato EL CONTRATISTA se compromete realizar lo 

siguiente: Cambio de techo y reparaciones exteriores del bodegón de la cerámica 

en Siguatepeque, conforme al diseño proporcionado por la división de Bienes 

Raíces del IPM, y que comprende lo siguiente: 

mercurio con instalaciones electricas 

SEGUNDO: El trabajo se realizara de acuerdo a la oferta presentada por EL 

CONTRATISTA y aprobada por el Comité de Compras y Licitaciones según acta 

N-03-201 1 de fecha 3 d e  Febrero de  2 0 1  1 .  TERCERO: EL CONTRATISTA se 



obliga a realizar el trabajo con eficiencia y material de calidad en u n  plazo de 60 

días hábi les  contados a partir de la fecha del primer desembolso. CUARTO: 

Previo a la entrega del trabajo final por parte de LA CONTRATISTA, EL 

INSTITUTO a través de LA DIVISION D E  BIENES RAICES y LA UNIDAD D E  

AUDITORIA del INSTITUTO D E  PREVISION MILITAR supervisará y dará el visto 

bueno del trabajo mediante u n  informe por escrito previo al último pago. 

QUINTO: EL CONTRATISTA se compromete y se obliga a cumplir, aceptar y 

respetar las órdenes e instrucciones que le indique el Supervisor de Act ivos  de 

la División de Bienes  Raíces ,  así como a realizar u n  trabajo garantizado y de 

buena calidad. SEXTO: EL INSTITUTO cancelara a EL  CONTRATISTA por sus  

servicios u n  total de SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUATRO LEMPIRAS CON 00/100 (LPS.797,204.00) los cuales se cancelaran 

de la siguiente manera. Un primer pago del 40% del valor total de la obra es decir 

TRESCIENTOS DISCIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS 

CON 60/100 (LPS.318,881.60),  u n  segundo pago del 30% DOSCIENTOS 

TREINTA NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UN LEMPIRAS CON 20/100 

(239,161.20) y un  último pago del 30% DOSCIENTOS TREINTA NUEVE MIL 

CIENTO SESENTA Y UN LEMPIRAS CON 20/100 (239,161.20): previo al 

informe de la comisión. SEPTIMO: Cualquier daño que se cause al inmueble o a 

los arrendatarios por negligencia o imprudencia en la ejecución de la obra será 

responsabilidad de EL  CONTRATISTA. OCTAVO: En caso de incumplimiento del 

presente contrato por parte de EL CONTRATISTA, EL INSTITUTO se reservara 

un porcentaje del 9 0 %  del último pago y la facultad de proceder judicialmente 

por incumplimiento del mismo. NOVENO: EL INSTITUTO y EL CONTRATISTA 

ratifican el presente contrato y se obligan a cumplir con las obligaciones que a 

cada uno corresponden. 

En fe de lo cual firmarnos el presente contrato en la Ciudad de Tegucigalpa 

Municipio del Distrito Central a los 4 días del mes de Febrero del Dos Mil Once. 

PINEDA REYES ISAAC ANDURAY VENTURA u 
% &  CONTRATANTE 

. .. .. ..-' CONTRATISTA 





CONTRATO DE SERVICIOS POR OBRA DETERMINADA 

Nosotros, DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, General de Brigada (R), mayor 

de edad, casado, hondureño y de este domicilio, actuando en mi condición de 

Gerente y Representante Legal del INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (1.P.M) 

Organismo con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, según Decreto Número 

Ciento Sesenta y Siete guión Dos Mil Seis (167-2006) emitido por el Soberano 

Congreso Nacional el Veintisiete (27) de noviembre del año Dos Mil Seis (2006), 

con facultades suficientes para celebrar este contrato, nombrado por la Junta  

Directiva del Instituto de Previsión Militar, en Sesión Extraordinaria Número 

Ciento Treinta y Uno (131) mediante Resolución Numero Dos Mil Seiscientos 

Sesenta (2660) de Fecha Nueve (9) de Enero del año Dos Mil Ocho, y el Poder 

General de Administración otorgado mediante Instrumento Público número Uno 

(01) autorizado en esta ciudad ante los oficios del Notario Yester Sady 

Hernández Hernández el Veinticuatro (24) de Enero del año Dos Mil Ocho 

(2008), e inscrito bajo el Número veintiséis (26), tomo Cuarenta y Tres (43) del 

Registro Especial de Poderes, del Registro de la Propiedad del Departamento de 

Francisco Morazán, y que de ahora en adelante se denominará EL INSTITUTO y 

NADIA ALEJANDRA SANCHEZ MEDINA, Mayor de edad, hondureña, Ingeniero 

Civil, con identidad N-0801-1982-00837 y que en adelante se denominara LA 

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar como en efecto celebramos el presente 

CONTRATO DE OBRA DETERMINADA, el cual se regirá por las cláusulas 

siguientes: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: A través del presente contrato 

LA CONTRATISTA se compromete realizar lo siguiente: a)  Pintura de los Archivos 

del FHIS y de las bodegas del complejo Godoy, propiedad del Instituto de 

Previsión Militar, con un  total de 3,983.60 M2 SEGUNDO: El trabajo se realizara 

de acuerdo a la oferta presentada por LA CONTRATISTA y aprobada por el 

Comité de Compras y Licitaciones según acta N-03-2011 de fecha 3 de  Febrero 

de 2 0 1 1 .  TERCERO: LA CONTRATISTA se obliga a realizar el trabajo con 

eficiencia y material de calidad en un plazo de 25 días calendario contados a 

partir de la fecha del primer desembolso. CUARTO: Previo a la entrega del trabajo 

final por parte de LA CONTRATISTA, EL INSTITUTO a través de LA DIVISION 

DE BIENES RAICES y LA UNIDAD DE AUDITOFUA del INSTITUTO DE 

PREVISION MILITAR supervisará y dará el visto bueno del trabajo mediante un  

informe por escrito previo al último pago. QUINTO: LA CONTRATISTA se 

compromete y se obliga a cumplir, aceptar y respetar las órdenes e instrucciones 

que le indique el Supervisor de  Activos de  la División de  Bienes Raíces, así 

como a realizar u n  trabajo garantizado y de buena calidad. SEXTO: EL 

INSTITUTO cancelará a LA CONTRATISTA por sus  servicios un  total de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

LEMPIRAS CON 0 4 1 1 0 0  (Lps.294, 388 .04)  los cuales se cancelaran de la 
/ 

siguiente manera. Un anticipo del 40% del valor total de la obra es decir CIENTO 

DIEZ Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 

221100  ( ~ ~ ~ . 1 1 7 , 7 5 5 . 2 2 ) ~ u n  segundo pago del 30% OCHENTA Y OCHO MIL 



/ 
TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS LEMPIRAS CON 4 1 1  1 0 0  (Lps.88,316.41)  y u n  

último pago del 30% OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS 

LEMPIRAS CON 4 1 1  1 0 0  (Lps.88,316.41Y previo al informe de la comisión. 

SEPTIMO: Cualquier daño que se  cause al inmueble ó a los arrendatarios por 

negligencia o imprudencia en la ejecución de la  obra será responsabilidad de LA 

CONTRATISTA. OCTAVO: En caso de incumplimiento del presente contrato por 

parte de LA CONTRATISTA, EL INSTITUTO se  reservara u n  porcentaje del 90% 

del último pago y la  facultad de proceder judicialmente por incumplimiento del 

mismo. NOVENO: EL INSTITUTO y LA CONTRATISTA ratifican el presente 

contrato y se  obligan a cumplir con las obligaciones que a cada uno 

corresponden. 

En fe de lo cual firmarnos el presente contrato en la  Ciudad de Tegucigalpa 

Municipio del Distrito Central a los 4 días del mes de Febrero del Dos Mil Once. 

CONTRATAN . 

DRA SANCHEZ MEDINA 
CONTRATISTA 





CONTRATO DE SERVICIOS POR OBRA DETERMINADA 

Nosotros, DAMIAN GILBERTO PINEDA REYES, General de Brigada (R), mayor 

de edad, casado, con numero de identidad 1305-1954-00030 hondureño y de 

este domicilio, actuando en mi condición de Gerente y Representante Legal del 

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (1.P.M) Organismo con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio Propio, según Decreto Número Ciento Sesenta y Siete guión 

Dos Mil Seis (167-2006) emitido por el Soberano Congreso Nacional el Veintisiete 

(27) de noviembre del año Dos Mil Seis (2006), con facultades suficientes para 

celebrar este contrato, nombrado por la Junta  Directiva del Instituto de Previsión 

Militar, en Sesión Extraordinaria Número Ciento Treinta y Uno (131) mediante 

Resolución Numero Dos Mil Seiscientos Sesenta (2660) de Fecha Nueve (9) de 

Enero del año Dos Mil Ocho, y el Poder General de Administración otorgado 

yediante Instrumento Público número Uno (01) autorizado en esta ciudad ante 

los oficios del Notario Yester Sady Hernández Hernández el Veinticuatro (24) de 

Enero del año Dos Mil Ocho (2008), e inscrito bajo el Número veintiséis (26), tomo 

Cuarenta y Tres (43) del Registro Especial de Poderes, del Registro de la 

Propiedad del Departamento de Francisco Morazán, y que de ahora en adelante 

se denominará EL INSTITUTO y FLOR DE MARIA ARDON BETANCOURT, 

Mayor de edad, hondureña, Ingeniero Civil, con identidad N-0801-1976-05662 y 

que en adelante se denominara LA CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

como en efecto celebramos el presente CONTRATO DE OBRA DETERMINADA, el 

cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERO: OBJETO DEL 

CONTRATO: A través del presente contrato LA CONTRATISTA se compromete 

realizar lo siguiente: a) Pintura del Bodegón de la Cerámica, ubicado en la ciudad 

de Choluteca, propiedad del Instituto de Previsión Militar, con u n  total de 

4,803.25 M2 SEGUNDO: El trabajo se realizara de acuerdo a la oferta presentada 

por LA CONTRATISTA y aprobada por el Comité de Compras y Licitaciones 

según acta N-03-201 1 de fecha 3 de Febrero de 2 0 1  1 .  TERCERO: LA 

CONTRATISTA se obliga a realizar el trabajo con eficiencia y material de calidad 

en un plazo de 3 semanas  calendario contado a partir de la fecha del primer 

desembolso. CUARTO: Previo a la entrega del trabajo final por parte de LA 

CONTRATISTA, EL INSTITUTO a través de LA DIVISION DE BIENES RAICES y 

LA UNIDAD DE AUDITORIA del INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 

supervisará y dará el visto bueno del trabajo mediante u n  informe por escrito 

previo al último pago. QUINTO: LA CONTRATISTA se compromete y se obliga a 

cumplir, aceptar y respetar las órdenes e instrucciones que le indique el 

Supervisor de Activos de la  División de Bienes Raíces, así como a realizar un 

trabajo garantizado y de buena calidad. SEXTO: EL INSTITUTO cancelará a LA 

CONTRATISTA por sus  servicios un  total de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 111 1 0 0  (Lps.368,169.11) 

los cuales se cancelaran de la siguiente manera. Un anticipo del 40% del valor 

total de la obra es decir CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 651 1 0 0  (LPS. 147,267.65)  u n  segundo pago 



del 30% CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 

731 1 0 0  (Lps.110,450.73)  y u n  último pago del 30% CIENTO DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 731 1 0 0  (Lps. 1 10 ,450 .73 )  

previo al informe de la comisión. SEPTIMO: Cualquier daño que se cause al 

inmueble ó a los arrendatarios por negligencia o imprudencia en la ejecución de 

la obra será responsabilidad de LA CONTRATISTA. OCTAVO: En caso de 

incumplimiento del presente contrato por parte de LA CONTRATISTA, EL 

INSTITUTO se reservara un  porcentaje del 90% del último pago y la facultad de 

proceder judicialmente por incumplimiento del mismo. NOVENO: EL INSTITUTO 

y LA CONTRATISTA ratifican el presente contrato y se obligan a cumplir con las 

obligaciones que a cada uno corresponden. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de Tegucigalpa 

Municipio del Distrito Central a los 4 días del mes de Febrero del Dos Mil Once. 

... 1.. ...*. 

a 
DAMIAN PINEDA . . 

CONTRATANTE CONTRATISTA 
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